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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

ACUERDO MINISTERIAL No. 4817-2025 

Guatemala, 18 de diciembre de 2025 

EL VtCEMINISTRO DE EDUCACIÓN 
ENCARGADO DEL DESPACHO 

CONSIDERANDO: 

Que conforme a la Constitución Política de Ja República de Guatemala es oblieac.ión del Estado proporcionar y 
facllltar ed ucacJón a sus habitantes sin discriminación alguna. La educación tiene como fin primordial, el 

desarrollo Integral de la persona humana, el conocimiento de la realklad cult ural, nacional y universal. 

CONSIDERANDO: 

Que la ley de Educación Nacional establece que la Educación en Guatemala es un derecho Inherente a la persona 
humana, tiene al educando como centro v sujeto del proceso educativo, por lo que es una, oblía.-clón det Estado 
propiciar y facilitar la educación de IOs habitantes sin dlScrlminaclón alguna, garantizando el desarrollo Integral 

de todo ser humano y el conocimiento de 1.- re.-lld.-d del país. Asimismo, los centros educativos pllbllcos funcionan 

con el ciclo y calendario escolar. asf como IH jornadas cstabktcldas, para proporcionar a los estudiantes una 
educación qu• responda a los fines de la Ley de Educac'6n Nacional, su reglamento, las demandas socia� y tas 
características r·eglonalcs del pars. Son obllgaclones de los edutádores que l)Utiái,:.n é-1\ el ptOCtiO educativo, 
cumplir con los calendarios y horarios de trabajo docente. 

CONSIDERANDO: 

Que es neCMario estabk!cer el calendario de actividades pana el Cido Esoolar 2026, con el fin de regular todas las 
actividades del Subsistema de Educ.clón Escol ar, en todos sus nivel es, ciclos, grados, etapas y planes; para su 

cumplimiento en los centros educativos públicos, bajo las diferentes modalidades de entreaa educativa, por lo 
que es necesario emitir la dlsposk:ión legal correspondiente, la cual es de estricto Interés del Estado. 

POR TANTO: 

En el ejercicio de l as funciones que l e confieren l os Artfculos 71, 72, 76 y 194, literales a} y f) de la Constitución 

Política de la República de Guatemala; 23, 27 y 33 llteral es a), t) y m) de l a Ley del Orsanlsmo EJecuttvo, Decreto 
número 114-97 def Congreso de ta República; 10, 11, 21, 22, 28 y 29 de la Ley de Educación Nac)onal, Decreto 
nllmero 12•91 del congreso de la República de Guatemala; 1, 2 y 19 del Acuerdo Gubernattvo número 225-2008 
Reglamento Qrg;inlco Interno del Ministerio de EducacJón. 

ACUERDA: 

ESTABLECER EL CALENDARIO ESCOLAR 2026 
PARA CENTROS EDUCATIVOS Dlál SECTOR PÚBLICO 

ARTICULO 1. Aprobar el calendario Escolar 2026 del subsistema de Edu cación Escolar, para su cumplimtento en 
los centros educatlvos públicos aut·orlzados por el Mlnl .sterlo de Educación en todos los niveles v diferentes 
modalidades de entrega educativa.. 
ARTÍCULO 2. La función del Calendario Es.colar 2026 es orientar y oraaniz:ar las acOvldades escol ares Pf'Oplas para 
cada �tro educativo del Sector Públlco, por lo que se establece de la forma sJgulente: 
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Reapertura el Pf'OCeso de Inscripción de estudiantes en et SIRE el cual Inició 
en noviembre de 2025; actualización de datos y registros de todos los niveles 
y modaUdades educativas (considerar ca.sos de edecuaciones curriculares en 
el cldo anterior) 
Inicio del p;;:ici'�lectlvo en todos los niveles y modillldades; plan diario, 
anual semestral 
Inicio del periodo lectivo en todos los niveles y modalidades; plan fin de 
semana, anual V.!!!!'�stral 

FEBRER=O�--­
lnauB�'a<:tón del ciclo escolar en todos los niveles y modalldades�diarlo, 
anual semestral _____ _ 

19 de enero 

27 de enero 

�enero - 01 de 

2 de febrero 

Inauguración del clclo escolar en todos los niveles y m�des ptan anual 
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diario, anual y semestr.al; plan fin de seman a anual y semestral, según 
Acuerdo Ministerial número 1171-201�0�- _____ _ 
Inicio del pr<ig(afflade �de Iniciación y Formación de talentos 
�pórtivos a nJvel Nack>nal ____ _ __ _ __ 
Elaboración o actualización del Plan de seguridad Escolar, en cada centro 
educativo, Acuerdo Mlniste.rlal número 247-2014 de fecha 23 de enero de 
2014, con base en la Guía lntesral de Gestión de Riesgo y Desastres para la 
Seguridad Escolar en el Sistema Educativo N;K;lonal 2023, Incluyendo el Plan 

de Emergencia, Acuerdo Mlnl sterlal número 1600.2022 del MinlsterlO de 
Educación 

Presentación de planes de trabajo de las diferentes comlsk>nes conforma,das 
sesún normativa educativa v1Bente 
Integra¡ el Comité Escotar de Gestión de Riesgo en lo�educattvos, 
Acuerdo Ministerial número 247-2014 de fecha 23 de enero de 2014 y 
desiQnar al encaraado de Salud Escolar y la Comisión de Prevención y 

11 - 15 de febrero 

12 de íebrero 

13-19 de febrero 

14-1S de febrero 

17- 27 de febrero 
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Indígenas en et sistema educativo nacional, segón Acuerdo Gubernativo 22-
2004 Ley de Generalizac56n de Educación BlllngOe; 19-2003 Ley de Idiomas 
nacionales y Decreto 3-2024 ley del Día Naclonal de los Idiomas lndlgenas. 
(La Dirección General de Educación Bll lngae l ntercultural •Dlsebi- envlar.i los 
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Registro d e estudiantes para l a Evaluación de Graduandos 2026 

Organluclón� aeadón y conformbción de Gobiernos Escolares de l os 
cent.ros educativos de los Niveles de Educac.lón Preprtmarla, Primaria y 
Media en todas las modal idades de entr�aa educativa; Acuerdo Mlnisterlal 
número 17◄5-2000 del 7 de diciembre del 2000 

21 de febrero 

Del 23 de febrero al 7 
� 

Del 23 de febrero al 2 
de marzo 

1---------====-- -==- _ MARZO ___ _ 
Actividades do la Sección del I nstituto de la, Juventud y el Deporte: Festivales 
Deportivos, Campamentos Deportivos Juvenile-s, campeonatos Deportivos, 

16. 

17. 

FOt"maclón de Q�nlles; todos a �el Nacional�- ___ _ 
Organización, creación v conformación de Gobiernos Escolares de los 
centros educatfvos de los Niveles de Educación: Preprlmarla, Prlmarla 
y Medio: Ciclo Básico y Ciclo Diversificado en todas las modalidades 
de entrega educ.ttfva. Acuerdo Ministerial número 1745-2000 del 7 
de diciembre de 2000. 
Ultimo dta para p(eséñt.ar expediente de solicitud de equivalencias de· 
�.-s Dlreccione.!,_0epartamentales�Edu<:ac56_n __ 

Del 2 de marzo al 30 de 
octubre 

9 - 13 de marzo 

13 de marzo 






